RES. 3262/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005737, Ent. N° 4395/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P47569 para la  ejecución de trabajos para mantenimiento eléctrico en líneas aéreas, cables  y subestaciones de MT/BT de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Este; 

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales, con fecha 27/01/16, y en el Diario Oficial, el 02/02/16, fijándose la apertura de ofertas para el 25/02/16, con antelación suficiente;
2) que se realizó el acto de apertura el 25/02/16, presentando sus ofertas las siguientes firmas: Candelas S.A., CiteSA, Oritecno S.A. y Electricidad Durazno S.R.L que manifiestan su intención de consorciarse bajo la denominación Consorcio Oritecno Durazno I, Unión Eléctrica S.A., Río Golf S.A. y Mario Abel Juiz Feria y Clauger S.A.;
3) que con fecha 21/04/16, el Jefe de Contrataciones Generales, Gerencia de Compras y Contratos remitió solicitud vía fax a las firmas Oritecno S.A. y Electricidad Durazno SRL; Mario Abel Juiz Feria y Clauger S.A y Candelas S.A., requiriéndoles, al amparo de lo dispuesto por el art. 65 del T.O.C.A.F., la presentación de Registro del MTSS vigente a la fecha del acto de apertura y Certificación ISO 9001-2008 y complementar información sobre el  técnico ingeniero;

4) que con fecha 21/06/16, la Comisión Asesora señaló que, analizadas las ofertas, se procedió a realizar el orden creciente de precios por ítem, en función de lo establecido en el Pliego de Condiciones. Se tomó en consideración la bonificación del 2% del valor “P” ofertado para casi todas las empresas a excepción de “Candelas SA”, por  no poseer  la certificación en la norma ISO 9011-2008 de acuerdo a lo establecido en el punto 10.3.2 del Pliego

Las ofertas correspondientes a Candelas S.A. y Consorcio Mario Juiz - Clauger S.A., manifiestan y certifican encontrarse en la categoría de MPYME y estar amparadas al Subprograma para el Desarrollo, por lo que se aplicó a las mismas, el beneficio solicitado.

Se propuso  la adjudicación a favor de la empresas que se encuentran en el primer lugar del orden creciente de precios, ajustándose sustancialmente a los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones;

5) que se confirió vista del expediente,  comunicando a los oferentes dicho extremo, el 22/07/16;  

6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha el 04/07/16 informo que los Grupos 2 y 3, han sido imputados con disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir los montos de $ 166:545.000 y $ 31:094.370 (netos de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2016 e incorporar en el Ejercicio 2017 y 2018;

7) que por Resolución G.G. Nº 24/16 de fecha 12/08/16, el Gerente General, invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº R. 11.- 1990 del 22/12/11, dispuso adjudicar, de acuerdo a lo aconsejado por la C. Asesora y ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle:

a) Ítem 1  a  Consorcio  Oritecno  -  Durazno I,  valor  P: 1,74,  por  un  total   de 
$ 96:035.850,14 (incluye impuestos, ajustes, cargas sociales y un 10 % por concepto de imprevistos en los rubros indicados en el PCP Num. 8).

Ello   se  desglosa  de  la   siguiente  forma:  $ 70:569.000  Sub-Ítem 1.1; 
$ 14:177.250 Sub-Ítem 1.2. y  $ 11:289.600,08 Sub ítem 1.3

b)Ítem 2 a Candelas S.A. ., valor P 1,75, por un total de $ 69:207.840,12 (incluye impuestos, ajustes y cargas sociales). Ello se desglosa de la siguiente   forma: $ 56:455.200  Sub-Ítem  2.1;  $ 11:341.440 Sub-Ítem 2.2. y 
    $ 1:411.200,12 Sub-item 2.3 y

c) Ítem 3  a  Consorcio  Mario  Juiz -  Clauger S.A., valor P 1,73, por un total de 
   $ 69:207.840,12 (incluye impuestos, ajustes, cargas sociales y un 10 % por concepto de imprevistos en los rubros indicados en el PCP Num.Se indica que el total de la negociación asciende a $ 234:451.530,38, siendo el plazo de prestación del servicio de 24 meses, o hasta finalizar alguno de éstos dos montos: montaje o cargas sociales, contados a partir del perfeccionamiento del contrato, de acuerdo a lo establecido en el numeral 8 del Volumen VI, Datos Particulares del Contrato, del Pliego de Condiciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5.2 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Mantenimiento de Oferta: Plazo”, dispuso: “No se podrán establecer cláusulas que condicionen el mantenimiento de la oferta en forma alguna o que indiquen otros plazos. Si esto ocurriera, esta Administración a su exclusivo juicio, podrá desestimar la oferta”, La desestimación de las ofertas no puede quedar librado al exclusivo juicio de la Administración, sino que debe hacerse en base a criterios objetivos (Artículo 65 Literal C) del Tocaf;
                         2) que por otra parte, el art. 6.2 del Pliego de Condiciones Particulares estableció: “El oferente listará las desviaciones menores de su oferta con relación a las especificaciones. UTE en los casos en que estime necesario, se reserva el derecho de considerarlas a los efectos comparativos o de rechazar la oferta”, dicha previsión contraviene lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F., que  exige que los oferentes presenten sus propuestas en las condiciones y formas requeridas, en tanto permite que los proponentes presenten apartamientos a las bases del llamado;
                                    3) que la Comisión Asesora  realizó un análisis de precios respecto de las propuestas presentadas, expidiéndose sobre la admisibilidad únicamente en relación a los oferentes que cotizaron el precio más bajo, sobre los cuales se aconsejó la adjudicación;
                                    4) que el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas y debe necesariamente ser anterior a la evaluación de las mismas por lo que el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 10.3 del Pliego de Condiciones y Artículo 66 del T.O.C.A.F.;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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